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sejería de Gobernación, resulta competente para la resolución 
del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Consejera de 
Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 30 de junio de 2004, dicha competencia se encuentra dele-
gada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En relación con la alegación del recurrente res-
pecto a la prescripción de la infracción se ha de señalar que el 
plazo de prescripción será el fijado en el art. 132 de la citada 
Ley 30/1992, a tenor de lo dispuesto en el art. 55.3 del De-
creto 491/1996.

El citado precepto fija para las infracciones graves, como 
la que nos ocupa, un plazo de prescripción de dos años, de-
biendo comenzarse a contar desde el día en que su hubiera 
cometido.

Pues bien, teniéndose en cuenta que la denuncia tiene 
fecha 31.5.2005, y que la prescripción se interrumpió con la 
notificación del acuerdo de iniciación al interesado, 3.11.2005 
(art. 132.2 Ley 30/1992), resulta evidente que no ha transcu-
rrido el plazo de prescripción.

Por otra parte, entre la fecha del acuerdo de iniciación 
(25.10.2005) y la notificación de resolución (27.3.2006) tampo-
co ha transcurrido el plazo de 1 año, fijado en la Ley 9/2001, 
de 12 de julio, y en el art. 64 del Decreto 491/1996, que hu-
biera producido la caducidad.

Tercero. En relación con la alegación del recurrente acerca 
de que no es el titular de la máquina, y siguiendo el informe de 
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, 
se ha de señalar que se le ha atribuido dicha titularidad en fun-
ción del art. 57.2 del citado Decreto 491/1996 (a los efectos 
de determinar la responsabilidad del infractor, se tendrá como 
titular de la máquina la persona que aparezca como tal en la 
documentación reglamentaria. En caso de carecer de docu-
mentación la máquina instalada, se tendrá como titular de la 
misma al titular del negocio que se desarrolla en el local donde 
aquella se encuentre, salvo que a lo largo del procedimiento 
se acredite, mediante las oportunas pruebas, que la titulari-
dad corresponde a otra persona). Y ello tras comprobar que la 
máquina carecía de cualquier dato identificativo que hubiera 
permitido averiguar quién era su propietario, por tratarse de 
una máquina absolutamente clandestina, las cuales se carac-
terizan por tener los datos borrados en el serigrafiado, vidrios 
o mueble de la máquina –como es el caso–, precisamente 
para evitar su identificación por la Administración (la solicitud 
encontrada corresponde a otro modelo de máquina). Por otra 
parte tampoco es posible realizar una labor de investigación 
administrativa cuando el propio recurrente asegura descono-
cer dato alguno sobre el mismo, a pesar de haber permitido a 
tal persona que instalase la máquina en su establecimiento y, 
se entiende, consentirle la recaudación regular.

Por último, sólo señalar que el recurrente ni siquiera ha 
realizado alegación alguna tras serle notificado el acuerdo de 
inicio (momento adecuado para ello), hecho que denota la in-
consistencia de su argumentación.

Consecuentemente, dado el conjunto de circunstancias 
anteriormente señaladas, se considera que debe rechazarse 
la alegación realizada.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Ma-
nuel Moreno González, confirmando la Resolución del Ilmo. Sr. 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, de 
fecha 9 de marzo de 2006, recaída en el expediente sanciona-
dor núm. SE-50/05-MR (S.L. 2006/55/458).

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan. 
El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de julio de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 24 de julio de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando Resolución de ex-
pediente sancionador por infracción a la normativa ge-
neral sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa 
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del 
correspondiente Ayuntamiento, notificándole al expedientado 
que a continuación se relaciona que la referida Resolución se 
encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
significándole igualmente que contra la misma puede interpo-
nerse recurso de alzada ante esta Delegación del Gobierno de 
Almería, sita en Paseo de Almeria, núm. 68, o bien directa-
mente ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación (órgano 
competente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el último lugar en que haya sido publicado. Así mismo, se in-
forma a los interesados que el importe de la sanción impuesta 
deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en 
que la resolución dictada adquiera firmeza en vía administra-
tiva, en el plazo previsto en el artículo 21 de Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

Expediente: 40/07
Empresa imputada: Gabriela Betancour Azu; CIF: X2708372F 
«Estudio 5».
Último domicilio conocido: C/ Toledo, 76, El Ejido (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de Expediente sanciona-
dor por infracción en materia de Consumo.
Total de sanciones impuestas: Mil cuatrocientos euros (1.400 €).

Almería, 24 de julio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 26 de julio de 2007, por la que se 
concede una subvención al Ayuntamiento de Bornos 
(Cádiz) para financiar la redacción de proyectos de de-
molición y nueva construcción, direcciones técnicas de 
obra, y ejecución de obras de demolición y trabajos pre-
vios de 19 viviendas.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
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de Actuación, la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Bornos (Cádiz) 
se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes para la financiación de la actuación deno-
minada «Redacción de proyectos de demolición y nueva cons-
trucción, direcciones técnicas de obra, y ejecución de obras de 
demolición y trabajos previos de 19 viviendas».

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 39 de la Ley de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería se ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal al Ayuntamiento de Bornos (Cádiz) por importe de ciento 
cincuenta y dos mil ciento ochenta y nueve euros con treinta 
y siete céntimos (152.189,37 €), para la financiación de la ac-
tuación denominada «Redacción de proyectos de demolición y 
nueva construcción, direcciones técnicas de obra, y ejecución 
de obras de demolición y trabajos previos de 19 viviendas».

Dicha subvención, que constituye el 12,60% del gasto 
total del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayunta-
miento de Bornos (Cádiz), se hará efectiva con cargo a las 
anualidades y aplicaciones presupuestarias siguientes:

Anualidad 2007: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C. 0      114.142,03 euros.
Anualidad 2008: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C. 8. 2008  38.047,34 euros.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos.

Tercero. El plazo de ejecución de las obras será de 12 
meses, a partir de la publicación de la presente Orden. Sólo 
en casos excepcionales, previa solicitud del Ayuntamiento de 
Bornos, basada en razones justificadas, podrá ser ampliado el 
citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente al 75% del importe total de la 
subvención, a la publicación de la presente Orden en el BOJA.

La justificación del 75% inicial, así como del 25% restante 
hasta el 100% del importe total de la subvención correspon-
diente a la anualidad 2008, se harán efectivas previa presen-
tación de las certificaciones acreditativas de la inversión eje-
cutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. Así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación bá-
sica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre.

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. 
Ayuntamiento de Bornos certificación de haber sido registrado 
en su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión 
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 del Reglamento de la Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 
relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la 
Ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Bornos queda obligado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden 
se publicará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente de 
su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, notifi-
cación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 26 de julio de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la que se 
acuerda declarar adjudicación singular la operación 
de adjudicación de 12 viviendas de Promoción Públi-
ca en Las Navas de Tolosa, La Carolina (Jaén). Expte. 
JA-97/080-V.

Que mediante acuerdo plenario en sesión extraordina-
ria celebrada el 24 de febrero de 2000 se ratificaba la peti-
ción de inclusión en el III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 
1999/2002, encontrándose en la actualidad en fase de cons-
trucción 12 viviendas del Programa de Promoción Pública Di-
recta en Las Navas de Tolosa, en La Carolina, con expediente 
núm. JA-97/080-V.

El artículo 6 del mencionado Decreto 413/1990, de 26 de 
diciembre, establece que la Dirección General de Arquitectura 
y Vivienda, a propuesta de la Comisión Provincial de Vivienda, 
podrá acordar la realización de actuaciones o adjudicaciones 
singulares sobre promociones públicas completas o bien par-
cialmente, destinadas a solucionar necesidades derivadas de 
operaciones de remodelación, relocalización y similares, para 


